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Sexto.—Se faculta a la Dirección Provincial del Ministerio 
en Madrid para que adopte las medidas concretas que sean 
necesarias para asegurar una correcta transición del concesio
nario al Delegado-Gestor, asi como la correcta prestación del 
servicio por este último.

Séptimo.—Asimismo se faculta a la Dirección General de la 
Emergía para que dicte las resoluciones necesarias para la eje
cución y desarrollo de la presente Orden.

Octavo.—La presente Orden entrará en vigor el día de su 
publicación eri el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV.Í. '
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

lima. Sra. Directora general de la Energía.

18728 ORDEN de 23 de mayo de 1983 por la que se modi
fican las Ordenes de 27 de julio, 4 de octubre de 
1972 y 12 de diciembre de 1977, que concedieron la 
autorización para el uso de las marcas de calidad 

para puertas planas de madera a varias Empresas.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el 
Presidente del Comité de Dirección de la Marca de Calidad 
para puertas planas de madera, regulada por el Decreto 2714/ 
1971, de 14 de octubre, y por la Orden del Ministerio de Indus
tria de 18 de febrero, de 1972, de la que resulta que las Empre
sas que a continuación se detallan han cesado de modo defini
tivo la fabricación de puertas planas de madera. Según lo acor-' 
dado por el Comité de Dirección en la reunión de 19 de enero 
de 1083,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Queda sin efecto la concesión de la autorización para el uso 
de la marca de calidad para puertas planas de madera a las 
Empresas.

«Peninsular Maderera, S. A.» (número 5).
«Esteban y Bartolomé, S. A.» (número 6).
«La Compañía de Maderas, S. A.» («Rillex, S. A») (nú

mero 9).
«Anjoca, S. L.» (número 15).

Por haber cesado de modo definitivo la fabricación de puer
tas planas de madera, quedando modificadas en consecuencia 
las Ordenes ministeriales de 27 de julio, la de 4 de julio de 1972, 
y la de 12 de diciembre de 1977, por excluir de dicha autoriza
ción a las Empresas mencionadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P D. (Orden de 30 de junio 

de 1080), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

limo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana Industria.

18729 RESOLUCION de 25 de abril de 1983, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de inves
tigación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Badajoz hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de Investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadriculas y términos municipales:

11.774. «Graesa IY-A». Granitos y rocas ornamentales. 2C7. Al- 
burquerque y San Vicente de Alcántara.

11.790. «Villar del Rey B». Pizarras ornamentales, antimonio, 
plomo y zinc. 89. Villar del Rey, Alburquerque y Badajoz. 

11.801. «Ana Belén». Barita. 12. Valverde de Llerena.
11.805. «Graesa II-A». Granitos y rocas ornamentales. 141 Alcon- 

chel, Táliga, Barcarrota y Olivenza.
11.808. «Graesa II-B». Granitos y rocas ornamentales. 8. Bar

carrota,
11.807. «Graesa II-C». Granitos y rocas ornamentales, 12. Barca

rrota y Salvaleón.
11.808. «Graesa I-A». Granitos y rocas ornamentales. 225. Higue

ra de Vargas, Olivenza, Barcarrota y Jerez de los Caba
lleros.

11.800. «Graesa I-B». Granitos y rocas ornamentales. 108. Salva- 
león, Salvatierra de los Barros y Jerez de los Caballeros. 

11.810. «Graesa I-C». Granitos y rocas ornamentales. 23. Jerez 
de los Caballeros.

11.814. «Graesa III-A». Granitos y rocas ornamentales. 185. Oli
venza, Badajoz, Barcarrota y Táliga.

11.815. «Graesa III-B. Granitos y rocas ornamentales. 21. Santa 
Marta de los Barros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, 2S de abril de 1983.—El Director provincial (ile
gible) .

18730 RESOLUCION de 4 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción provisional en el Registro 
Especial de Entidades Colaboradoras, Vehículos y 
Contenedores, con aplicación al campo de la Ins
pección Técnica de Vehículos.

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Eca, Inspección 
de Vehículos, S. A.», con domicilio social en la calle San Elias, 
números 29 y 35, en Barcelona, para su inscripción en el Re
gistro Especial de Entidades Colaboradoras;

Considerando que en la tramitación del expediente se han se
guido las normas establecidas por las disposiciones vigentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, 2624/ 
1979, de 5 de octubre y 3273/1981, de 30 de octubre, así como 
las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 9 de junio 
de 1980 y de 4 de febrero de 1982;

Considerando que la citada Empresa ha resultado adjuica- 
taria del concurso convocado por el Departamento de Industria y 
Energía de la Generalidad de Cataluña, según «D.O.G.» del 25 
de noviembre de 1982 para las zonas del Alt Urgel, Bagés, Va- 
llés Occidental y Barcelonés-Este,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir provisionalmen
te a la Empresa «Eca, Inspección de Vehículos, S, A.», con 
el número 02-58, en el Registro Especial de Entidades Colabo
radoras. con vistas a su actuación en el campo de la Inspec
ción Técnica de Vehículos, de acuerdo con lo que se establece 
en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 9 de junio 
de 1980.

Esta autorización se considera a todos los efectos provisio
nal, siendo necesario para la inscripción definitiva en el Registro 
de Entidades Colaboradoras la presentación en esta Dirección 
General de:

a) Acta de puesta en marcha levantada por el Organismo 
competente de la Comunida Autónoma.

b) Relación de aparatos de ensayo y esquema final de 
disposición de los mismos en el momento de levantamiento del 
icta de puesta en marcha de la estación.

c) Copia de la póliza de seguros para cubrir las responsa
bilidades civiles que puedan derivarse de la actuación de la 
Entidad, por una cuantía mínima de 20.000.000 de pesetas.

d) Declaración jurada del personal contratado de no estar 
incurso en las incompatibilidades señaladas en el epígrafe a), 
del apartado 2, del artículo 3.°, del Real Decreto 735/1979, de 
20 de febrero.

e) Certificado de ensayo de los aparatos de medida emitido 
por laboratorio reconocido por la Dirección General de Elec
trónica e Informática.
 f) Certificado de aptitud del personal de inspección extendi

do por el Organo competente de la Comunidad Autónoma.

La presente autorización comprende la instalación de las si
guientes Estaciones;

«Alt Urgel» (Lérida) (zona 5), que abarca, además como 
ámbito de influencia las comarcas de la «Cerdanya» y el «Ber- 
gada», con una línea universal de entrada y dos universales de 
salida.

«Bages» (Barcelona) (zona 6), que abarca además como ám
bito de influencia las comarcas de «Solsones» y «Anoia», con una 
linea universaj de entrada y dos lineas universales "de salida.

«Vallés Occidental» (Barcelona) (zona 7), su ámbito de in
fluencia es únicamente el de la propia comarca, con dos líneas 
de entrada (1 universal, 1 ligeros) y cuatro líneas de salida 
(2 universales, 2 ligeros).

«Maresme» (Barcelona) (zona 10), que abarca además como 
ámbito de influencia la comarca del Vallés Oriental, con dos lí
neas de entrada (1 universal, 1 ligeros) y cuatro lineas de 
salida (2 universales, 2 ligeros).

«Barcelonés-Este» (Barcelona) (zona 12-E), cuyo ámbito de 
influencia es/el de la propia comarca tomando como eje de re- 
férencia entre Este-Oeste el paseo de Gracia, con tres líneas de 
entrada (1 universal, 2 ligeros) y seis líneas de salida (2 uni
versales, 4 ligeros).

Cumplimentados tos requisitos necesarios reñalados anterior
mente, la Entidad solicitante, para comenzar sus actuación, ha
brá de tener en cuenta lo que se establece a continuación:

La ampliación de las actividades de la Entidad Colaborado
ra a otras Estaciones deberá ser objeto de una nueva soli
citud.

Una vez efectuada la inscripción definitiva, la Entidad se 
comprometerá a mantener en buen orden de servicio las insta
laciones y maquinaria de las Estaciones de Inspección Técnica 
de Vehículos, así como a seguir las directrices e instrucciones 
que en cada momento reciban de los Servicios competentes de 
la Cbmunidad Autónoma, o, en su caso, de la Dirección Ge
neral de Electrónica e Informática del Ministerio de Industria 
y Energía y de las Direcciones Provinciales del Ministerio 
anterior, tanto en lo que se refiere a la ejecución do las ins
pecciones como al trámite administrativo relativo a las mismas.
- La Entidad concesionaria que actúe en el campo de ia Ins
pección Técnica de Vehículos deberé colocar en.sitio bien visible 
una placa distintiva de la función que realizan, de tamaño y 
características que le sea señalado por el Centro Directivo com
patente en materia de Seguridad Industrial.
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La Entidad concesionaria mantendrá un libro de registro de 
todas las inspecciones que realice, e informará mensualmente 
de las mismas al Organismo competente de la Comunidad 
Autónoma.

El Organo competente de la Comunidad Autónoma compro
bará periódicamente que tanto las instalaciones como el per
sonal de 1- Empresa concesionaria se corresponden con lo es
tablecido en la concesión, así como que las citadas instalaciones 
se mantienen en todo momento en buen orden de servicio, y 
ordenará el calibrado periódico de los aparatos de ensayo y 
medida.

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Energía llegar 
a una automatización de las Estaciones de Inspección Téc
nica de Vehículos CITV) y a fin de poder hacei compatibles 
los sistemas informáticos que se utilicen en todas las Esta
ciones, dicho Ministerio pondrá a disposición de las Entidades 
Colaboradoras las especificaciones sobre el Hardware y el logical 
para la informatización de las ITV, así como la normativa de 
obligado cumplimiento con objeto de garantizar en todo mo
mento la compatibilidad física y lógica de los equipos y el sis
tema a nivel general.

A partir de dicha normativa, las Entidades Colaboradoras, 
dispondrán de un plazo, que se fijará en su día, para incorporar 
el sistema informático del Ministerio en sus instalaciones, con
tribuyendo las mismas en la parte que les corresponda a los 
gastos de desarrollo, equipos e implantación del sistema.

Por lo que se refiere al número y cualificación del personal, 
existirán como mínimo por cada línea de inspección y turno de 
trabajo dos mecánicos de inspección con calificación de Oficial 
de primera o graduado en Formación Profesional de primer 
grado (FPl), en la actividad de reparación de automóviles 
y' un Auxiliar de inspección o Mecánico asimilado a Especialis
ta. Uno de los Mecánicos deberá ser Maestro Industrial o Gra
duado en Formación Profesional de. segundo grado (FP2) en 
automoción o titulación equivalente reconocida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia. Se podrá prescindir de un Auxiliar de 
inspección en los casos en que el coeficiente de utilización de 
la línea de inspección sea inferior al 60 por 100 de la capacidad 
previcta en el estudio de viabilidad; no obstante, en cualquier 
caso, deberá existir como mínimo un Auxiliar de inspección 
por cada tres líneas.

El personal de la estación deberá completar su formación 
en materia de inspección técnica de vehículos mediante la rea
lización de los oportunos cursillos y someterse a las pruebas' de 
aptitud que determinen conjuntamente los Servicios correspon
dientes de la Generalidad de Cataluña y la Dirección General 
de Electrónica e Informática

Por lo que se refiere a los tiempos de Inspección deberán 
seguir las instrucciones dictadas por la Generalidad de Cata
luña.

Las tarifas a apPcar serán las establecidas en el Real De
creto 3273/1961, de 30 de octubre, y revisiones sucesivas.

Estas tarifas cubren todos los gastos de inspección, inclusive 
los de su tramitación administrativa.

La presente autorización es concedida sin perjuicio de las 
restantes autorizaciones que se exijan por las autoridades loca
les a efectos del cumplimiento de la normativa existente en ma
teria de localización industrial, urbana, etcétera.

Lo que se comunica a VV. SS. a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de mayo de 1983.—El Director general, Juan Majo 

Crúzate.

Sres. Directores provinciales del Departamento.

18731 RESOLUCION de 13 de mayo de 1983, de la Direc
ción Provincial de Cuenca, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de la concesión 
de explotación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cuenca hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación:

Número, 1.029. Nombre, «Los Palancares». Mineral, yesp. Cua
drículas, i. Término municipal, Mohorte.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978-

Cuenca, 13 de mayo de 1983.—El Director provincial en fun
ciones, José Bonilla Gómez.

18732 RESOLUCION de 16 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea de transporte de ener
gía eléctrica «Escombreras-La Asomada», en la 
provincia de Murcia, y se declara en concreto la 
utilidad pública de la misma, solicitada por «Hidro
eléctrica Española, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de 
este Ministerio en Murcia, a instancia de «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.» con domicilio en Madrid, calle Hermosilla, 3, solici

tando autorización para instalar una linea de transporte de 
energía eléctrica y la declaración en concreto de utilidad públi
ca de la misma, y cumplidos los , trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», el estableci
miento de una línea de transporte de energía eléctrica, a 400 KV 
de tensión, con origen en la central térmica de Escombreras y 
final en la Estación transformadora «La Asomada».

Dispondrá de un circuito dúplex, con conductores de aluminio- 
acero de 547,1 milímetros cuadrados de sección, apoyos metáli
cos y cadenas de aisladores de vidrio. Para la protección contra 
las sobretensiones de origen atmosférico dispondrá de un cabla 
de tierra de acero de 53,57 milímetros cuadrados de sección. 
La longitud total será de 10.313 metros, afectando su trazado 
al término municipal de Cartagena.

La finalidad es la de dotar a la estación transformadora «La 
Asomada» de suficiente energía.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1960, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de mayo de 1983.—La Directora general, Carmen 

Mestre.

Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Almería.

18733 RESOLUCION de 16 de mayo de 1983, de la Direc
ción Provincial de Soria, por la que se hace público 
el otorgamiento y titulación de la concesión de 
explotación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de industria y Ener
gía en Soria hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación:

Número, 1.034. Nombre, «Josefa II». Mineral, caolín y arenas 
silíceas. Hectáreas, 198. Término municipal, Abejar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Soria. 16 de mayo de 1983.—El Director provincial, Angel 
Hernández Lacal.

18734 RESOLUCION de 16 de mayo de 1983, de la Direc
ción Provincial de Valencia, por la que se hace pú
blico el otorgamiento y titulación de la concesión de 
explotación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Valencia hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación:

Número, 2.395. Nombre, «El Terrer». Mineral, recursos de la 
Sección C). Arcilla. Cuadrículas, 2. Término municipal, Algi- 
mia de -Alfara y Torres-Torres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régi-mn de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Valencia, 16 de mayo de 1983.—El Director provincial.—P. A., 
Fernando Musoles.

18735 RESOLUCION de 16 de mayo de 1983, de la Direc
ción Provincial de Granada, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de la concesión 
de explotación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Granada hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación:

Número, 34.034. Nombre, «Chiribayle. Mineral, arcilla. Cuadricu
las, 8. Término municipal, Padul.

Lo que se hace público on cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 16 de mayo de 1983.—El Director provincial.;


